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®S' MM. el Key y la Kema Re- 

^^^^ (Q. D. G.) y Augusta Real 

^^ihiliaj continúan en San Sebas- 

novedad en su importan- 
salud.

^iNlîîTKRîO DE HACIENDA

REAL DECRETO i
^a j**^®^’'®^*** del Ministto de Hacíen- 
bistr* *'^'*^^^*' ^^’^ *^ Consejo de Mí* ! 
’>‘68 d^í *^^ “û^formidad coa los infor- 
tefv ® /®® Estado en pleno y de lain- 
®ióo j'^’*^'^ general de la Admioistra- 
Íbest Estado, y con arreglo á lo dis* 
'^® iVd*' ^* ^fí-íoofo 27 del proyecto 
ài^,^^ ® Afitninistración y Contabili- 
^iffo * ** S^oiends pública, puesto en 
1893^ ^^"^ ’* ^®^ ‘^* ^ ^® Agosto de

Eh
^®v Ts*'^”'^''® ^^ Mi Augusto Hijó el 

' "^'^^^Bo XIII, y corno Reisa

Artl^^'^*^ '^®°’'®*'®*^ ^® siguiente; 
®*tr8 ^3-^ ^^ ®® concede un orédito 
®»pltul ’“’"° ^* 100,000 poetas á nú 
^lilíe 'Í**^^®*®^®! fiel preso puesto de 
’*ÍBte..**^°’^*’ ^® *®® departainentos mí- 
^«aiJit * ^^“®='^n 7.", “Ministerio de 
®® 1897*0” ^^' ournente año económi- 
^® Ex •^.’ '^°** fiestiao á los gastos de 
^’’8trf°**''^°'^ *** productas de las in- 
^*Utí** ^^'^^fuas que ge abrirá en el 
®b el * ^“ Industria y las Artes

Octubre próximo.
Cubrirá ' ' tesncionsdo importe se
^^'’Kaa ^'^* prodactos que se ob-
®^Mo1oa’Í* teisina Exposición, apli- 
Ï'^esonn “^?^^®Ï® 6A artículo 6-’ del 
^'ferenoir^ .^’^ente de ingresos, y la 
®nn el ’ ^' ®® o o an tía fuere inferior, 
^®®lioen^***^^° ^''* ofrezcan los qne se 
•i F*^ ^"^^ demás recursos sobre

«v 1*0 ODligaoioues que te

' Lu Laye», órdanu y ammeio» que se manden publicar 
en los Soietinea 0fi¿iales ea han da ramitir ni Jc*e político 

! respectivo, por cuyo ooadneto se pasarán á loa adítotes de 
menoionndos periódicos,

.8» da 2 dé A>rn, da a y 21 daOctntradaie^^), 
üu* señores Secretarios cuidarán bajo an roas estrerh» 

raspensabilidad, de oonservar loe nú meros de este Eoíei'n, 
ooleooionados para an encnadomnoióa, que deberá venfi-

! lo» menoic 
' ,7 nt (Ori»»'
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Búnurc Main), 3S «éoilwiüf de peteta.
Se publica todos lo» dias, excepto lo» domingo».

ÑOTA IMPOBTANTE.—lamediatamenta qae los Sre». Alcalde» 
y* Sseretarioa reciban este “B0LETIM„ dispondrán qne so fije 

nn ejemplar en el sitio do oostnmbr», donde permanecerá 
hasta al recibo fiel número «igniente

carseal final de cada año.
Aovzzvbscia. Conforme con la coadioióB 4. <el p»^ 

co one h» Barrido de base para la subasta, no sa insorc^ 
aiagan ananoio que sea á instancia da parte sin que abo
nen los interesados el importe de sn pnbUoacion, a raaOn 
da 26 oántimospor linea 6 parte de ella, y la venta da nú
meros sueitos á 38 céntimo».

satisísgan, y en eo defecto, con la Deu
da flotante del Tesoro. i

Art, 3,* EÍ Gobierno fiará cuenta á 
las Cortes del presente decreto. i

Dado en San Sebastián á diez y seis j 
de Agosto de mil ochocientos noventa . 
y Biete.—MARIA CRISTINA -El Mi- | 

nistro da Hacienda, Juan Navarro Re í
verter.

(“Gaceta^ del día 26.)

MINISTERIO DE FOMENTO

BEALES ÓRDENES

limo. Sr.: Resultando desierta en la 
primera oposición la cátedra de Fisioa, 
Quimioa é Historia Naturel veterina
rias, con relación á los animales y sus 
agentes exteriores, vacante en la Es
cuela de Veterinaria do Córdoba, por 
no haber sido propuesto para ella nin
guno de tos opositores;

í

Biología, Higiene, Mecánica animal y 
aplomos y Pe loa y modo de yesefiar, do 
teda con 3.600 pesetas anuales, que so 
gún el art. 1.® del Real decreto de 26 
de Diciembre de 1893 corresponde al 
conourso, sa anuncia al publico à fin de 
que loa Catedráticos que deseen ser 
traeledados á ella, ó se hallen exceden
tes, puedan solicitaría en el plazo im
prorrogable de veinte dias, á contar 
desde la publiaaoión de este anuncio 
en la Gaceta.

Para ser admitido á la oposición so 
■ requiere ser español, á no estar dÍ8— 
■ pensado de este requisito con arreglo 
i à lo dispuesto ea el articulo 167 de la 
' ley de Instraooióa pública de 9 de Sep-
Î
î 
ï

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra j 
í los Profesores que desempeñen Ó ha- ; 

y an desempeñado en propiedad otra de j 
¡goal asignatura, y tengan el título » 
científico que exige la vacante y el pro- 1 
feeional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio 
í elevarán sus solicitudes á esta Direo-

S. M. el Rey (Q. D. Q.), y en su nom
bre la Bbika Regente de! Reino, ha j 
tenido á bien disponer que se anenoie 1 
dicha cátedra á nueva oposición.

De Real orden lo digo á V. I. para | 
so cenooimiento y demás efectos. Dios j 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 
21 de Agosto de 1897.-Linares Rwas. 
Sr. Direotor general de Instrnooión pú
blica. |

oión general, por conducto del Rector 
de la Universidad en cuyo distrito sír- ¡ 
van, y los que no estén en el ejeroioio 
de le enseñanza, lo harán también á es
ta Dirección por conducto del Jefa del % 
establéoímiaoto donde hubieren servi- F 
do últimamente. j

Este anuncio debe publioaree en lofl j 
Boletines Oficiales de las provincias y i 
por medio de edictos en loe Centros de ; 
enseñanza de loa distritos oníversita- S 
ríos en donde existan Becoelas de Ve* S 
terínaria, lo cual se advierte para que •

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G ), y laa AutoridadeB reapectivas dispongan
en sa nombre la Rein a Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer que 
la cátedra de Fisiología, Higiene, Me 
cánioa animal y aplomoe y Pelos y mo
do de rceebar, vacante en la Escuela 
de Veterinaria de Santiago, se annnoie 
á oposición, conforme á lo prevenido 
en el art, l.“ del Beal decreto de 26 de 
Diciembre de 1893.

De Beal orden lo digo á V. L para 
su oonooimiento y demie-efectos. Dios 
guarde á V. L muchos afioe. Madrid 
21 de Agosto de 1897.-iwiarc8 Jaivas.

* Dírecoión general de Inetmooión pública.
Seeultando vacante en la Eaonela de 

Veterinaria de Madrid la cátedra de Ti*

que así ss verifique desde luego eiu ; 
más aviso que el presente. 1

Madrid 21 de Agosto de 1897.—El | 
Direotor general, B. Conde. f

Se halla vacante en U Escuelade Ve- i 
terinatia de Córdoba la cátedra de FÍ- | 
sica, Química é Historia Natural vete- í 
rinariaa, con relación á los animales y ! 
eus agentes exteriores, dotada con el । 
saetfio anual de 3,000 pesetae, la cual j 
ha de proveérse por o^oéicióu, según > 
lo dispuesto en Real orden de esta fe
cha.

Los ejeroicioa se verificarán en Ma
drid en le forma prevenida en el regla
mento de 2 de Abril de 1876.

tiembre de 1857; no hallarse inoapaei- 
tado el opositor para ejercer cargos pú
blicos; haber cumplido veintiún aftoe 
de edad; ser Veterinario 6 tener apro- 
baioe los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Dirección general de Ins
trucción pública en el improrrogable 
término de tres masas, á contar desde 
la publicación da este anuncio en la 
Gaceta, acompahadas de los documen
tos que acreditan so aptitud legal, de 
ana relación justificada de sus méritos 
y servicios, y de un programa de la 
asignatura dividido en leooiones, y pre
cedido del razonamiento que se orea 
necesario para dar à conocer en forma 
breve y sencilla laa ventajas del plan y 
del método de ensefianza que en el 
mismo se propone.

Este annacio deberá pubi i carae en 
loa Botefines Oficiales de todas las pro
vincias y por medio de edictos en todos 
los Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se advierto 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se veri
fique sin más que este aviso.

Madrid 21 de Agosto de 1897.-El 
Director general, R, Conde.

GOBIERNO CIVIL
PROVIÏVCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. S796

En virtud de lo ordenado por la An* 
dienoia provincial en auto de sobresei* 
miento provisional dictado en 23 da 
Marzo último, fué puesto à diepoeioión 
de este Gobierno por el señor Juez da 
instrnoción de la Rambla, un borro ca
nelo, entero, de eeis años, pelo rojo 
melado, con aparejo viejo y unce coji-
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ties de esperto, que dos individuos des
conocidos dejaron abandonado eu la 
Guijarrosa, término de Santaella, y en 
onmplimiento á lo prevenido en la Beal 
orden de 8 de Septiembre de 1878, be 
tenido á bien disponer la pub icaoión 
del presente en el Boletín Ono AL de 
la provincia, por tres días oonsecuti- 
vos, para qne la persona que se orea 
non derecho al expret^ado burro pueda 
reolamarlo en el término de treinta 
días, pnes trascorridos estos ae vende* 
ré en pública licitación y se destinará 
«1 producto liquido qne resalte corno 
ingreso en Ia caja de la provincia, 

Córdoba 24 de Agosto de 1897.
El Gobernador, 

losé Maestre

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE COSDOBA

Circui<ir número S8Í7

Por decreto de sata fecha he acor
dado que cesen todos los Intervento
res de fondos municipales nombrados 
por esta Fresidenoia para el cobro del 
oot tmgente provincial, y ordeno á los 
eeflores Alcaldes de esta provincia á 
quienes corresponda que abonen á re
feridos fonoionarios tas dietas que ten
gan devengadas en el cumplimiento de 
«b cometido.

A la vez excito nuevamente el oslo 
de los Ayuntamientos morosos para 
que abonen en este mes la mayor suma 
que puedan por sus débites de los años 
de 1896 ¿ 97 y anteriores, y encargo á 
todos los Alcaldes de la provincia el 
inmediato pago de sus oaotas, respec
tivas al primer trimestre del reparti
miento de 97 á 98; en la inteligencia 
de que á principios del me* próximo 
me veré precisado, bien á mi pesar,' á 
proceder contra los Ayuntamientos 
deudores, á fin de evitar el oonflieto de 
no poder atender á las necesidades de 
los Establecimientos de Benefioenota 
por carecer esta Ordenación de loa fon
dos necesarios pata subvenir á los gas
tos más perentorios de la misma.

Asimismo hago saber á todos los Mu
nicipios y á sus apoderados ó repre
sentantes, que en razón á haberse res- 
oindido el contrato dé reoandación del 
contingente provincial en 30 de Junio 
último, tos ingresos da contingente y 
ana atrasos deben beoeree direotamente 
en la Depositaría provincial y no por 
segunda mano, ni en otra forma.

Córdoba 2S da Agosto de 1897,—SI 
Fresidente A., Rafael Serrano.

AYUNTAMiÉNT0S í

MONTORO
Núm. 2807

Extracto de los acuerdos adoptados por 
el ilustre Ayuntamiento de esta om- 
dad, en los mpsea de Febrero, Marco i 
y Abril de 1897.

MES DE FEBRERO 
Sesión del día L* 

Presidencia dal Teniente segundo 
don Antonio Ramón Raal.

Leída el acta de la anterior y la sx j
traerdinaria dal veinte y cobo de Ene* । rioa de varios pueblos de la prorinoia,

1 ro, feé aprobada la primera y ratifica— 

J

da 1a segunda.
Aprobar una cuenta de quince pese- 

i tas, por composición de seis llaves de 
paso con destino à las fuentes públi
cas.

Contratar en arrendamiento la casa 
calle Salazar, número cuatro, por tiem
po de cuatro años y renta anual de 
nueveoientss dooe pesetas píncoenta 
céntimos, para instalar en ella el Juz
gado de iustraooión y de primera ins- 
tancía de este partido.

Sesión del día 8 
Fresidenoia del señor Alcalde 

don Bartolomé Romero González, 
Leída el aota de la anterior,fué apro

bada y se acordó:
Aprobar varias cuentas de servioios 

prestados al Munioipio,
Idem lae cuentas del apoderado en 

Córdoba, correepoodientes á fondos 
municipales.

Idem id. las respectivas á fondos del 
Hospital de Jesús Nazareno.

Idem el estado de distribución é in 
versión de fondos para el mea de Fe
brero. i

Verificar le recepción definitiva de j 
las obras ejecutadas en lá.composición » 
del camino vecinal de San Fernando; ? 
que se abonen al contratista mil pese- j 
tas en que le fneron adji.dioadas, y qne í 
se te devuelva el depósito constituido 
en lai aroas muaioipates, para respon- j 

der da so oompromiao, previo reintegro 1 
del expediente en papel de pagos al Es- | 
tado.

Conceder á María Inés Msdueflo * 
Madrid, la pensión de diez pesetas en t 

#

onda DDO de loe meses de Febrero, Mar t
zo y Abril, para que ooatse nodriza Í 
que lente ona niña de corta edad.

Sesión extraordinaria del die 13 
Fresidenoia del seflor Alcalde 

don Bartolomé Romero Gonzilez
Excluir del alistamiento, formado 

para el reemplazo del corriente aflo, | 
por ignorar sos paraderos, à los mo- í 
zos Juan Garrido firabo, Franoieoo AI- - 
bea Garola, Diego Esteban Biedma, * 
Antonio Diaz Calero, Manuel Sobriel 
Madneflo, Manuel Carmona Rivas, Juan 
Villarejo León, Antonio Castro L ique, 
según el archivo parroquial y Francis
co Castro y Castro, con arreglo al regís- ' 
tro civil, parándoles el p^rjaqio que ha- i 
ya lugar. 1

Eliminar de dicho aliatamiento ai $ 
mozo Martín Atias Ochoa, por haber | 
fallecido.

Formar la lista definitiva de los mo- j 
zos que, s^gún la nueva ley de reolata- j 
miento y reemplazos, deben sortear el j 
día 14 del citado mee de Febrero. j

Sesión ordinaria del día 13 i
Fresidenoia del sefior Alcaide } 

don Bartolomé Romero Gonzáles ! 
Leída el aota de la anterior,fué apro

bada y sa acordó:
Que ae remita ai sefior Delegado da 

Hacienda, copia dal partiooiar en que 
pe inserta la Real orden de 
tado Febrero, rectificando 
de Enero ultime, dejando 
acoerdoa de la Oomíaión 

trae de ol
la dal dos 
ain efecto 

provincial,
condonando oontrihooionee à propi eta*

para que sean indemnizadoB loa que sa- 
frieron el recargo oonsigniente en 
reparto del ejercicio de 1896 A 97.

e)

Sesión del día 14
> Presidencia del señor Alcaide 
i don Bartolomé Romero González

En esta sesión tuvo logar el sorteo 
de todos Jos mozos comprendidos en el 
alistamieuto rectificado, para el reem
plazo del Ejército en el corriente año.

Sesión del día 22 j
Fresidenoia del señor Alcalde j 

don Bartolomé Romero González ¡ 
Leída sí sota de la anterior, fué apro

bada y ae acordó:
Aprobar dos cuentas de servioios 

prestados ai Municipio.
Aceptar el proyecto de presupuasto 

municipal ordinario formado por la 
respectiva oomieión, para el ejercicio 
de 1897 á 98, y que ea exponga al pú
blico por quince días. j

Igual acuerdo respecto al extraordi- 1 
nano para el ejercioio de 1896 á 97. | 

Idem respecta al del Hospital de ( 
Jesús Nazareno para el año de 1897 á j 
1898. j 

Nombrar al perito don Juan Anto- { 
nio Barbado, para que represente al j 
Municipio en los trabajos egroñón^oos í 
de evaluación y catastro de e^te tér- I 
mino. |

Autorizar al Sr. I^reeidante para que i 
en su nombre dirija respetuosa instan- 1 
oja al Gobi^pp.jde S. M,, á fin de que ; 
BÇ^^i^^v.ç,j^ç,larBr el Real decreto ,da 19 l 
de Abril de 1896', en el sentido de que í 
las.obligapípn^s.ds>primera enseñanza j 
deben cobrareede^lgv rao argos, maní- j 
oipajes sobre ^8 contribqyioiiss territo
rial é industrial de los trimestres á que

| aquellos corresponden, y no se aplique 
j al pago total anual de dichas obligaoio 
J nee, los expresados recargos del prime- 
! ro y segundo trimestre del sfio eocuó- 
5 mico.

Autorizar al propio señor Presiden
te otn el objeto de que dirija atento 
escrito ai Exorno. Sr. Ministro de Fo
mento, puntnalizando con toda olari 
dad las condiciones con qua el Ayunta
miento cede ai Estado el paso por el 
puente construido sobre el río Guadal- 
qcivir, pera enlazar las carreteras que 
se construyen é ambos lados da dicho 
rió.

PÓSITO

Sesión del día 13 
Presidsucia del sefior Alcalde 

don Bdrtolomé Romero González. 
Leída el aota de la anterior, fuá apro

bada y se acordó:
Acceder á lo pretendido por Pedro 

Moreno Ruano, liberando una finca de 
olivar, de este término, pago de la Na
va, sitio de Ia Loma del Rayo, si satis- 
face las oían pesetas de principal á que 
está afecta ó integramente los intereses 
que adenda por dicho capital y los co
rrespondientes á otro garantizado con 
distinta suerte de olivár.

í

MES DE MARZO 

Sesión del día 1.* 
Fresidenoia del eellor Alcalde 

don Bartolomé Romero González. 
Leída el asta de Ia anterior fué apro

bada, y ae acordó:

? Dictar reglas para permitír el pas" 
1 toreo de ganados por las oaoalflfl y aá 
| saaohes de los ríos y arroyos del tér* 

; mino,
Considerar pobre para los efectos » 

las exoepoiones de! servicio militar 80- 
tivo, á toda persena cuya renta ó ha- 

i bar diario no exceda de tina peseta» y
treinta y tres céntimos por cada indi' 
viduo menor de disz y siete sfios ds 
edad de que además coñete la famib*i 
á cuya menoteaoión esté llsmádo s
mozo que pretende exoeptoarse.

Nombrar á los médicos eirujeno 
D. Sebastián de Torreepardo y G*!®^*!
D. Antonio de Cooa Gómez, D- ^'*“ 
oisoo Vacas Cepas, D. Antonio Lóp®’ 
Fernández, D.' José Torrea Medin* J 
D, Francisco Cañas Alcalá» P®*'* ^^ ' 
alteruativameate, reconozcan los mO 
zos del actual reemplazo, sos padres J 
hermanos inútiles para el trabajo, é 
que se abonará dos pesetas oinoueu < 
céntimos por cada reoonooimiento- 

Designar al sargento en situación 
reserva, don Manuel González Carp*®’ 
para tallar los mozos del actual re*®

Frohibir..la entrada de lefia ¿^ ® • 
eu la población, eon objeto de svi 
los perjuicios que causa en Jos d*’

mb re <Í®el noel ineeuto conocido oca
"FálomiJia„. ¿

Aprobar el estado de distriboci û 
invaraión de fondos para Marzo- 

Sesión extraordinaria, del di* 
Freeideucia dal sefior Alo*l^® 

don Bartolomé Romero Gonaál* -^^ 
En esta seeión se oJasifioaron lo® ®. 

zos comprendidoe en el alistami*^ 
previamente formado.

Sesión ordinaria del di* “
Fresidenoia del señor Alo»í^* 

don Bartolomé Romero Gonz» *^^ 
Laida el sota de Ia anterior, fu¿ *P 

bada y se acordó:
vicio*Aprobar varias cuentas de sef 

prestados a] Menioipio.
nO’

AUcEU QUS» HDpOrvttübO í® r 
venta y nueve pesetas ochenta y ® _^^ 
céntimos, por materiales y joro* 8 
vertidos en Eoero último, en I* f®”^^ 

ración de los empedrados y 
las calles de la oindad, y 1* 88fiI®® ^^^ 
tonta y cuatro pesetas setenta y o* 
céntimos por igual concepto, 
pondieote al mes de Febrero- j^' 

Tener por recibidos cinco m* ^^ 
gramos de lefia, oonttatados en so ^^ 
pública con destino al abaotec’®** ^^ 
del Hospital da Jesús Nazareno, » ^P^^ 
oio da ocho céntimos de peseta 
minágramo y que su importe 
al contratista. .

Sesión extraordinario del d** 
Presidencia del sefior Alo*l,® 

don Bartolomé Romero ®o®**‘^pp. 
En tita sesión se procedió al reo ^^^ 

oimiento y medición, oyendo *® .
gaoiones expuestas por «o*** ^^^j 
alistados en otros Mcnioipios 
tener so residencia en está 
asi lo han solicitado, de oon or ^^ ^^ 
con el articulo noventa y o*”®® jg| 
ley de reclutamiento y reemp ® 
Ejército. g

Sesión ordinaris del día 
Fresidenoia del sefior A ^ j^ 

don Bartolomé Romero G -, 
Laida el sota da la anterior 0 

bada y se acordó:
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Aatoríasr al sefior Praei dente para 
Nombrar onantoe esoribientas tempo* 
reroa oonsidere necesarios el objeto de 
Exiliar los trabajos de Secretaría,

Seaión del dia 22 
Presidenoia jol seflor Abalde 

don Bartolomé Romero Gontález. 
iieida el acta da la anterior, foé apro

ada y ge aooráó:
Antorbar A don Mannei Enríquez y 

ntiqtiez, para cobrar de la Gaja pro- 
íooial de Instroooión pública loa al

quileres de oasas destinadas á Ionales 
soné.as y habitaniones de Profesores, 

® segaado semestre del ejercicio mil 
si^t'*”^***** *^^^^'^*^ y ®*’'’ ^ noventa y 
j y ^®® I'^tribnobaes saprimídas de 
* BOUela da ni bag del barrio del Rs 

' ^*’*‘'^'^'^y^“do8e loa primeros en- 
ri’ ^°®®®® **• l°8 edifioios y be ss- 

1 as se ingresen en las arcas moni 
®lpa!ea.

Sesión extraordinaria del día 28 
Presidencia del señor Alcalde 

"Un ertolomé Bo maro González, 

^on 1 ”^* ®®®ióa se resolvieron y falla 
•U» ri’ ^^^*^‘^*^^*^8 de las excepciones 

* *^ ^•^'^ ^'’* mozos del alistamiento 
corriente año.

Sesión ordinaria det día 29 
^fegid encía del señor Abalde 
ú Bartolomé Rom aro González.

* ^' *®** ^® '^^ anterior, fné apro- 
g^ y 80 acordó:

^^tonl***^^ ®^**^^° oomplimiento de la 
dor (.■**• '^^^ ibstrigimo señor Sobema- 
y do ? i^* ‘* proTÍnoia, fecha veinte 
'lUB lo ’ ^*f^®i señalando los días en 
Un j ®'®*®8 del actual alistamiento 
®0<on *^^ ^^®^ años anteriores han da 
^uolut^^’'-^^ **^^ ^^ Comisión mixta de 
*^’í®ttú»*d*’'^** ^ ^* ’^^''* "^’^ 06Aor Pre
te v * “oRadá Comisión, fecha vein, 
glag ’*®* mismo mes, dictando re
de ¡j* '^’* *^^ ^aa oondioiones que han 
''’'’mpa~ ^*^'’^ ^^ *' comisionado qoe 
'‘’^ctos ’ ’®^®'’’do8 mozos, y loe docn- 
Ureg ^ plazos en que han de prasen-

®Ma setenta y cinco pesetas A 
^^*>2 s’ *^^ ‘^^ cofradías de la Vara- 
*^6l So i^^^tro Padre Jesús Nazareno y 

to Entierro.

PÓSITO 
^ Sesión del dial.” 

^0n g*"^*”®’® daleañor Alcalde 
Í j *^^^®®ó Romero González. 

^®da 1, *®^ ^® l“ anterior, fué apro- 
g^ y 80 acordó:

^®Iiiia ^ María Rafaela Torres 
®®0nta* * Pf^’bœo de doscientas oin- 
^^® ^úbrg”^^^* ^'^'^ garantía hipoteca* 
’’‘**'por j'*****’ ’^* olivar nuevo y viña 
’’‘be * *“ ** campiña de este tér- 

’ ®“'« de b Montesina.
■TONTA MUNICIPAL 

^ Sesión del día 16

don del señor Alcalde 
*^^®»»d Romero González, 

j aprobar .1
*®l ’Otríe * P’^^eopuesto adicional al 
'^Titada ®brúioio, en la forma pre- 

^^etc g^^ ^' Ayuntamiento.
^’^ ^I m' ^'^®’®P®®®t0 extraordinario 

^®®‘tt d'l'*"^ **^'^ económico.
^* *U ont '*f^'’^V'° P®^* •* ejercicio 
^'^^^tita » ^**^^’ noventa y siete á 

7 Ocho.

Adoptar Ia ad mini st re oión munbí- 
pai para hacer efectivo el onpe de con* 
somos en el casco y radío de la pobla 
oión, excepción hecha del de alcoholes, 
aguardientes y licores que se hallan 
arrendados, y paia el eitrarrádio. da b 
parte de olivar los coboiertos vol an
tarios y en su defecto el reparto for
zoso.

MES DE ABRIL 
Sesión extraordinaria del día 4 

Presidencia del señor Alcalde 
don Bartolomé Romero González.
En esta sesión se resolvieron los ex 

pedieptes de las exoepoiones alegadas 
por 108 mozos de loa alistamientos de 
1894, 1896 y 1896.

Sesión ordinaria de! día 6 
Presidencia del señor Alcalde 

don Bartolomé Romero González. 
Leída el acta de la anterior, fue apro

bada y se acordó:
Aprobar varias onentaa de eervicios 

prestados al Municipio.
Idem otra de 70'76 pegatas valor de 

los materiales adquiridos en Marzo an 
terior con destino á la reparación de 
bs empedrados y cloacae de las calles 
de la ciudad.

Oonoeder el donativo de 76 pesetas 
á la cofradía de Nuestro Padre Jesús 
del Calvario,

Idem á María Josefa Lozano García 
la pensión de 10 pesetas en cada ano 
de los meses de Abril, Mayo y Junio, 
para que costee nodriza que lacte á su 
hijo da corta edad.

Aprobar el estado de distribución é 
inversión de fondos correspondiente al 
mes de Abril,

El más exacto cumplimiento de la 
oircotar, fecha 26 de Marzo, del señor 
Presidents de la Comisión mixta da 
Reolntamiento, respecto da los mozos 
que ante ella deben comparecer para 
el juicio da exenoinues.

Que inmediatamente se proceda al 
arreglo del camino que, por Is Cruz 
del Melón, conduce al pago de la Nava.

Sesión del día 12,
Presidencia del señor Aloslda 

don Bartolomé Romero González, 
Laida el acta de la anterior foé apro

bada y 86 acordó:
Que se proceda á la for moción del 

padrón da oédulaa personales para el 
ejercicio da 1897 á 98,

Sesión del día 19 
Presidencia del señor Alcalde 

don Bartolomé Romero González, 
Leída el acta de la anterior fué apro 

bada y se acordó:
Aprobar las cuentas de la recauda* 

ción de consumos de be meses de Ene
ro y Febrero dal uorríente año.

Idsm la del material de la adminía* 
tración de dicho impuesto en loe mis
mos meses.

Idem las cuentas del apoderado en 
Córdoba respectivas à fondos monioi- 
pabs. .

Idem idem del miemo correspon
diente» al Hospital de Jesús Nazareno. 

Adquirir por gestión directa seis fa
negas de garbanzos con destino al 
abaeteoimiento de antedicho Hospital.

Librar 7 pesetas, con cargo al capi
tulo de Imprevietos, por el ooato de un 

propio para notificar á los señores Al
caldes de Adamuz y VUbfranoa una 
orden telegráfica del Ilastrísitno señor 
Gobernador civil de la provínob.

Sesión del día 26 
Presidencia del señor Abalde 

don Bartolomé Romero González, 
Laida el acta de la anterior,fué apro

bada y se acordó:
El exacto oumplimieuto de la eiroa* 

lar del Ilustrísimo señor Gobernador 
civil de la provincia, fecha 22 da 
Abril, relativa á eleooiones munici
pales.

Designar loa locales donde ss habían 
de couetituir, el día 9 de Mayo, las 
mesas electorales para Xa renovación 
bienal de oonoejales.

Que en cada distrito electoral se fije 
el número y nombres de los concejales 
que Jes corresponde cesar por virtud 
de la renovación bienal, al objeto de 
qoe los electores emitan sus sufragios 
con arreglo al art, 9.° del Real Decreto 
<1^5, de. íi.QÚfijahf£,dÉ.18dú, -

Que en cumplimiento de la Real or
den oiroobr del Ministerio de la Go
bernación, fecha 20 de Marzo último, 
disponiendo la rotulación de calles, 
piezas y paseos y nomeraoión de casas, 
edificios y caseríos de esta ciudad y en 
término, se subordine la división de 
este á la verificada en el año de 1887, 
resultando las secciones siguientes: 

[jugans urbanixaifos.
1* La ciudad de Mootora. 
2* La aldea de Cardeña, 
3.0 La idem de Azael.
4* La ídem del Cerezo. 

Fierté rural destinada principaíments 
at cultivo del olivo.

6.* Pago de la Camp ña.
6.* lile! del Charco del Novillo.
7." Idem de Ia Nava, 
S,‘ Idem del Madroñal. 
9,“ Idem de Santa Brígida y To

rrecilla.
10. Idem de Casillas.
Parte pomirada Sierra g Saliega 

cotí cultivos distintos del olivo.
11. Pizarra y Saliega.
T que las anteriores obras se adjudí- 

qaen en pública licitación.
Que se contraten, mediantes sobas 

tas públicas, el arrendamiento del bar
co de Arenoso, el de la casa Albóndi
ga, la cobranza del arbitrio especial 
sobre lioenoias para establecer puestos 
en la vla pública y servicio de limpie
za de las vías urbanas de la población, 
fijando además el tiempo y tipos de so- 
basta para cada contrato.

El presente extracto fué aprobado 
por el Ilustre Ayuntamiento en eesión 
de veinte y nao del corriente mea, dis
poniendo ea remieión al Ilastríeimo se
ñor Gobernador civil à los efectos del 
artículo ciento nueve de la vigente ley 
municipal.

Montoro veinte y tres de Agosto de 
mil ochocientos noventa y siete,—El 
Secretario, Vicente Giménez Oroz.— 
V.* B.’; El Alcalde, Fernando Cañete,

FERNAN NUÑEZ
Núm. 3816

En el oerniao qoe se dirige á 1» ola- 
dad de Córdoba, en lea tierras del cor

tijo nuevo de la Silera, en la madruga
da del 17 de Julio último foé sorpren
dido por tres desccuocidos un sirviente 
de doña Marina Romero Cuesta, labra
dora del cortijo de Alamo, llevándose 
«qnelbe Ias caballerías eigoientea:

1 Un mulo negro, con hierro F. S., 
más de maros, cerrado.

2 Otro, pelo castaño claro, con el 
mismo hierro, de tres años, regular.

3 Otro, pelo oastaño oscuro, con el 
mismo hierro, de cuatro años, me
diano.

4 Otro, bayo oscuro, con hierro, 
de cuatro aflos, alzada regalar.

6 Una mala, pelo negro, sin hierro 
y rasgada, oerrada,

6 Otra muía, castaña ciara, con hie
rro F, S,, de aj^te,años, buena alzada 
y lucera,

7 Otra, castaña oscura, con el mis
mo hierro, de tres años (tiene coa ci
catriz en las agujas) alzada regular, 

Fernán-Núñez á 23 de Agosto de 
1897,

CABRA
Núm, 2822

Don Manuel del Beal y Escobar, Alcalde 
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que debiendo enagenar- 

se en subasta pública seis caballerías 
que el dia 26 del pasado mes de Julio 
encontró la Guardia oí vil sin dueño co
nocido en el sitio de San Cristóbal, de 
este término municipal, tendrá logar 
este acto el día 2 del próximo Septiem
bre y hora de tas doce, en el despacho 
de esta Alcaldía, consignando á conti
nuación tos valores en que han eido 
justipreciadas cada una de las cita das 
oaballeiíss y que ha de servir de tipo 
pera la subsataj debiendo advertír que 
no se admitirán proposiciones qoe no 
cubren el tipo del justiprecio y que el 
rematante deberá icgresar en el acto ea 
la Depositaría municipal el importe en 
que se le adjudique la oaballerls.

Una yegua castaña clara, de siete á 
echo aflos, con un metro cincuenta y 
cinco centimetros, tuerta del ojo iz
quierdo, con rastra, valorada en oien 
pesetas.

Una muía castaña olera, de diez y 
ocho á veinte aflos, con un metro trein
ta y ocho centímetros, valorada en cien 
pesetas.

Una mola oastafla oscars, de diez á 
doce años, con uo metro treinta y tree 
centímetros, valorada en setenta y cin
co pesetas.

Un burro castaño oscuro, de doce 
á catorce aflos, con un metro veinte y 
cinco centímetros, valorado en cuaren
ta pesetas.

Un burro rucio, con ooatro años, 
mide QQ metro diez centímetros, valo
rado en veinte pesetas.

Una burra rucia clara, de catorce 
á diez y seis años, oon un metro veinte 
y cuatro centímetros, valorada su quin
ce pesetas.

Lo qoe se hace público por medio 
del.presente pera que llegue á oonooi- 
miepii^.de todos,

Cabra 24 de Agosto de 1897.—El 
Alcalde, Manuel del Real.—Pur man
dado de 3, S.*, Faleriûo Romero, Sa- 
oretarto.
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LUCENA
Núm. 2-^23

Kormadea laa onentaa de ordenaoión 
7 depositada del Pósito de esta ciodad, 
respectivas ai pasado ejeroioio de 1896 
á 97, gnedeo de manifiesto ai públioo 
en la Secretaria mnoicipal, por térmi
no de qainoe diae, à contar desde la 
pobiioación del presente edicto en el 
JSoLBTisi Os 101 An de la provincia, á fin 
de goe puedan ser examinadas por es
te veoiodario y haceree contra las mis
mas las reo! am aciones que procedan,

Lacena 24 de Agosto de 1897,—Ra
fael R. Orellana.

MONTEMAYOR
Núm. 2824

Bon Salvador Carmona Gómez, Alcalde eons- 
titocional de esta villa.

Hago saber: goe celebrado el dia 19 
del aotaal,coa las solemnidades y regai 
sitos gne la ley estableoe, el sorteo de 
los vocales asociados que con el Ajan* 
tamiento han de constitair la Janta 
municipal en el presente afio económi
co, resaltaron agraciados los safiores ai- 
gnientae:

Sección 1.“ 
D. Juan Francisco Cardeñosa Recio 

„ Franoisco Didier Sánchez 
« Franuisoo Mata Garrido

Sección 2.“
D. José Capilla López 

„ Pedro Carmona Nadales 
„ Joegala Garrido Galán 
„ Antonio Jiménez Moreno

Sección 8,*
D. Joan Jiménez Mancha

„ Pedro Moreno Heredia
Sección A*

D. Celedonio Angel Logas Moreno
„ Joaquín López Varón
Y para goe liegos á oonooimiento de 

este veoiodario se fija el presente y 
otros de igaai tenor, en Montemayor á 
20 de Agosto de 1897.—Salvador Car
mone,— P. S, M., Fernando Carmona, 
Secretario.

VILLAFRANCA
Núm. 2825

Don Francisco Molina y Jurado, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: goe el día dcoe de Sep

tiembre próximo, de once á doce de an 
mañana, tendrá efecto la subasta para 
contratar el servicio del alumbrado pú- 
btioo de esta población durante nueve 
meses det actual afio económico de mil 
ochooientos noventa y siete á mil ocho- 
uientos noventa y ooho, bajo el tipo de 
nocecicnías cincuenía pesela», por dicho 
período de tiempo, y con sajeoión á las 
condiciones que apareoen del expe
diente respective, asi oemo lo dispaee- 
to en el Real decreto de 4 de Enero de 
1883,

Lo que se anuncia al públioo para en 
oonooimiento.

Villafranca 23 de Agosto de 1897.— 
Fransisoo Molina.

iaíisaíia terfitorial le
Número 2818

Relación de los nombramientos de Jue
ces mnuicipalea gas han sido reoti

ficados por consecuencia de Ias ex 
casas y reolamaoiones presentadas:

Cabra.- Don Manoel Fernández y 
Trigo, Abogado.

Iznájar.—Don Antonio Rafael Del
gado BarelL

Obejo.—Don Diego Savariego Es
trada.

Le Victoria.-Don Joan García Gra
nados.

Santaella.—Don Francisco Peñnela
Bodrígaez,

San Sebastian de los Ballesteros,—■ 
Don Juan José Costs Rob.

Palma del Río.—Don Ricardo Fer
nández LiBan.

El Viso do los Pedroches.—Don Pa
blo MadoeBo López.

Para so inserción en el Bolitim Ofí-
OIAZ, de orden del ilustrísimo señor ; 
Presidente de esta Audiencia, extien- " 
do la presente en Sevilla á veinte y 
cinco de Agosto de mil ochocientoa ' 
noventa y aiete.—El Seoretario de go- 
bienio, Licenciado Francisco Orrioflez.

JUZGADOS
BARCELONA 

Núm. 2794 
Don Patricio Eivaa y Gutiérrez, Capitán del 

Batallón Cazadores de Alfonso XII, núme
ro quince,/ Juez instructor nombrado por 
el Eximo. Sr. Comandante en Jefe de esta 
región para continuar el expediente ins
truido al soldado desertor Baldomero Mo
reno Cobos, que procedente del Depósito de 
Ultramar en Cádiz venia al de esta plaza 
para embarcar con destino A Filipinas, des
apareció en la estación de Córdoba, 
Por la presente primera requisitoria 

llamo, cito y emplazo ai soldado Bal
domero Moreno Cobo», sostituto de 
Aagasto Serrano García, destinado á 
Ultramar, natoral de Ecija, provincia 
de Sevilla, distrito militar de Audata- 
ola, hijo de José y de Rafaela, soltero, 
da veinte años de edad, de oficio cor
tador, cuyas señas particulares son: pe 
le oastañe, cijas el pelo, ojos pardos, 
nariz regalar, barba poca, boca regular, 
color baeno, que procedente del Depó
sito de Ultramar en Cádiz donde faé 
filiado procedente de la ciase de lioen- 
ciado abeolnto, faé destinado ai distri
to de Filipinas en permuta del entes 
citado, de an metre seiscientos milíme 
tros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta dies, contados des
de la pablioación de esta regnisitorie, 
comparezca en «I cuartel gae ocupa el 
Batallón Cazadores Alfonso SIL en la j , 
Barceloneta, á mí disposición, para ras- ^" ® presente edicto se llama á las 
ponder á los oargoe gue le resulten en P®"*”^®® ^°® " "®“ ‘‘««a»® «í® «a® 
el expediente gue instruyo por el deli- ^"^’^ ’•**•“• ®’‘’“”’ ^® °°’^° ®®'’*'> 
to de primera deserción, verificada en ““. ^ “•«•»**•"•<*• en la nalga de- 
siete de Febrero Último; bajo apercibí- '*°®“’.«®® ^^^ ocapada en Antegue- 
miento de gue si no comparece en el ” “ ’*^“° ^"“«‘’«o Heredia Jimé- 
plaxo fijado será declarado rebelde, pa- ÍS F*/!®*"^ Í^ término de 

. , , . . , , Moma, contados desda la pub ioa-
randole el perjuicio que haya lucer. x r «S oión del presente, comparezcan ante 

este Juzgado á osar de so derecho.
Dado en Ronda á veinte y cinco de

A su vez, en nombre de S. M, el Rey } 
(*1- B' g-)> exhorto y requiero á todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares y de la policía judicial, para qua 
practiquen activas diligencias en busca ! 
del repetido Baldomero Moreno Cobos, f 
y en caso de ser habido ¡o remitan pro- ¡ 
so el oalaDo’zo de las prisiones militares 
de esta plaza, á mi disposición, pnes así 
lo tengo acordado en diligencia de esta 
día.

Dado en Barcelona á diez de Agosto 
da mil oebooientoa noventa y siete.— 
El Juez instmator, Patricio Rivas.

CORDOBA
Núm. 2819

D. Antonio Alonso Solano, Juez do instme- 
ción de esta capital.
Por la presente se citan, llaman y 

emplazan á Rafael RepaUn, Miguel 
Corsa Rojas, Juan Parras, José Corsa 
Rojas y Francisco Palenciano Rojas, 
cuyas demás circunstancias se expre
san á oontinaaoión, pera gue en el tér 
mino de diez días, contados desdo la 
inserción de la presente en el BolktIH 
0f’0<al de esta provincia y Gaceta de 
iladrid, se presenten en la cárcel do 
esta ciudad á responder de los cargos 
goe les resulten en sumario por robo.

Al propio tiempo, en nombre de So 
Megestad el Bey (goe Dios guarde), y 
por so menor edad en el de So Magos
tad la Reina Regente de! Reino, ex
horto y reqoiero, y en el mió ruego y 
encargo á todas las Autoridades civi
les, militares, administrativas y agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca de dichos individuos, y caso da 
ser habidos ¡os oonstitoyan en la car 
col de esta ciudad, coa las segaridades

’ convenientes.
Dado en Córdoba á veinte y ooatro 

da Agosto de mil ochocientos noventa 
y siete,—A. Alonso Solano,—El actua
rio, Teodomiro Fernández.

Señas.
Rafael Repullo, natural de Lucena: 

. bien moreno, de cuarenta años, esta- 
! tura regalar y metido en carnes.
Í Miguel Corsa Rojas (a) El Gorra, 
í conocido también por Miguel Palen

ciano Rojas, de ouarenta y cinco á oin- 
onenta años da edad, da estatura re
galar, metido en carnes, calvo y viste 
bien,

José Corsa Rojas, da unos treinta y 
sais años de edad, delgado, tiene no 
lunar en la cara y es oonooido por el 
Jfiño del lunar.

Franoisoo Palenciano Rejas, que usa 
tambien el nombre del anterior, de 
treinta y cinoo afiós de edad, alto, 
delgado, picoso de viroelae y moreno 
claro,

Joan Parras, cocuoido por El Parra, 
de anos treinta y seis afios de edad, no 
muy grueso, pero de hueso.

RONDA
Número 2820

Don Femado Moreno Fernández do Rodas,, x^uu x orm^uo moreno r emanttez do 
| Juez de mstmcción de este partido.

Agoste de mil ochocientos noventa y 
siete.—Fernando Moreno.—P. S. M.
José Domínguez.

LOBA DEL RIO
Núm. 2821 

REQUISITORIA 
Don Diego Diaz Caro, Jaez de ins trace ión de 

esto villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita,

1

llama y empieza á loe prooeiados Ma
ría Vergas Cortés, Luisa Vergas fer- 
tés, la hija de ésta Itemada Manuela y 
Joan Cortés (a) Pez, para gae eu el 
térmico de diez días, goe empezarán 
oontarse desde el sigaieate el en Q® 
la preaeete aparezca inserta ®’o j* ® 
ceta de Madrid y Boletines O^aaies de 
las provincias de Malaga, Córdoba, J»en 
y Sevilla, comparezcan en esta JozB® 
do, sito calle Colón, LÚmero trece, * 
responder de los cargos qne lee reao 
tan en la causa gue contra loe mieino ' 
y Jam Castro Cortés, se sigue por ^ 
tefe; apercibidos goe de no venfioa 
lea parará el perjuicio goe hay* 'oí”' 
deolsráudolee rebeldes.

AI propio tiempo ruego y ®®*’’®’j. 
las autoridades, tanto civiles oomo ^^ 
litares, que ten luego corno •-^^^^'\_. 
nooimiento del domicilio ó para 
actual de los referidos proceaedoB, pr 
ce dan á so captora, dejándolo» 6“ 
cárcel de esta villa á dieposioién de « 
te Juzgado, como también 1*8 alnaj 
y ropas que se reseñan á oontinoaoi ^, 
procédant re de dicha estafa; poe® ® 
lo tengo acordado por aoto de esta 
cha, dictado en el referido samar’®" 

Dado en Lora de! Río á veinte y tr^ 
de Agosto de mil ochocientos ®^®**. 
y siete.—Diego Díaz Caro.—El *®’’’ 
baño, Ricardo Poves.

Seilat de los procesadot 
Marla Vargas Cortés, gitana, d®^^ 

á 46 años, alta, morena, metida ®® ®j^j 
nea. con zarcillos de perlas falso® 7 
agujeros de las orejas rasgados de P 
so do éstos y natural de BojaleO®®’ P 
vinoia de Córdoba. ,.

Luisa Vargas Cortés, hería*®® ®^__ 
anterior, más baja, morena, cara re 
da y gruesa. ,

La hija de la Laisa s®*®^', '-lo
mada Manuela, alta, delgada, ®®®°jjj¡a 
rida, como de estar enferma y o®® 

Í niña de tres años. j^
Juan Cortés fe) Pez, i®®^'*^^ 

anterior, natural de Cuevas (Mí '‘8^' 
coyas demás oirounstanoias se ig®

Señas de tas alhajas y ropos
Castro poiseras de oro, ana o®® ®*J¡j 

00 hilos de perlas; otra de oro “'‘’J® m 
“Reiiaerdo„, esmaltada en segr®i ^..^ 
de oro mate con tres perla» y ®“ j^ 
de diamantes, y otra tambié® baí”® 
posta con perlas, y

Dos oadenas da reloj, 0®* jj 
otra aorta, la larga con on ®®í°Li d» 
peluoh Verdoso y nn imperJib e 
perlas y la corta con dos dijes q®® » jj 
ran on platíto con una palomit® í 
pito en forma de botella. .y 

Un medio aderezo da ****“’*’*„^0» 
plata en forma d« lazo el alfiler y 
zaroilloB compañeros. i esc®' 

Un reloj de oro pequeño con e .^g 
do de loa Coroneles y L® *0' 
M. 0. Q. en el otro lado de 1* *®P ' 
do con SUB cajas y estachas. , otr* 

Dos mantones,ano de Ae3 y 
de odor claro, con listas de P® j^^^gs 
ramos de seda encarnada: Io3 m® 
iienen los dos broches. -etc 

Una camisa de holanda oO® ® 
de crochet. „ ga' 

Un vestido granate de ramo® J 
bán compañero. _ -j, oc® 

Dos pafinelos de talle» do ^®, ' 
en color oro viejo y otro gr»®® rLyciCi 

Tres pañuelos de seda, o®® ^^^^ gp 
otro de cuadros de colore® y 
fondo crema, con ramos de 00 j^'j^poS- 

Treinta y tres varas de tele 
Dos paree do tijeras,

LAS GUIAB 
de caballerías se hallan de 
en Ia imprenta del “Diario*»^^^

Imprenta del DIARIO DE CÓRO

Ministerio de Cultura 2024


